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Visto:

La cantidad de nacimientos que acontecen año a año en nuestro Distrito, la probabilidad de que se produzcan algunos  de manera prematura y la inexistencia de un servicio y prestación medica de neonatología en los Hospitales municipales Saturnino E. Unzué de 25 de Mayo y San Roque de Norberto de la Riestra y,

Considerando:

Que según datos brindados por el Registro Provincial de las Personas, durante el año 2021, fueron registrados 369 nacimientos en 25 de Mayo.

Que en Argentina, de acuerdo con datos de la Dirección de Estadísticas e Información de Salud (DEIS), 8.078 bebes, el 1,1 % del total de recién nacidos, nacen antes de termino con un peso menor a 1500 gramos. La mayoría de estos niños requerirá de largos periodos de recuperación y plazos de seguimiento extensos que incluyen cuidados especializados, controles y atención de todas sus necesidades, entre ellas las nutricionales, algo que resulta clave durante los primeros años de vida para garantizar un adecuado neurodesarrollo.

Que de acuerdo con cifras de la Organización Mundial de la Salud (OMS), cada año nacen unos 15 millones de niños prematuros en el mundo y en 2015 las complicaciones relacionadas con la prematuridad,  que son la principal causa de fallecimientos en los menores de 5 años, causaron aproximadamente un millón de muertes a nivel global. Según la OMS, tres cuartas partes de esos decesos podrían prevenirse con intervenciones costo-efectivas tales como aportar al recién nacido calor suficiente, proporcionar apoyo a la lactancia materna y brindar atención básica para combatir infecciones y problemas respiratorios

Que hoy se sabe que los primeros 1000 días, que van desde la gestación hasta los dos arñs de vida, son vitales para que el bebé alcance su máximo potencial de desarrollo y salud en el futuro.

Que entre los principales síntomas que pueden presentar estos niños se encuentran anemia, infecciones, bajo nivel de azúcar en sangre, dificultades respiratorias y gastrointestinales, además de algún tipo de hemorragias internas. Los mayores riesgos están dados por secuelas como alteraciones neurosensoriales, autismo, trastornos de déficit de atención (con o sin hiperactividad) y, en la edad adulta, una mayor predisposición a presentar obesidad y diabetes

Que existe un decálogo que marca los 10 derechos del prematuro:

1) La prematurez se puede prevenir, en muchos casos, por medio del control del embarazo, al que tienen derecho todas las mujeres.

2) Los recién nacidos prematuros tienen derecho a nacer y a ser atendidos en lugares adecuados.

3) El recién nacido tiene derecho a recibir atención acorde a sus necesidades, considerando sus semanas de gestación, su peso al nacer y sus características individuales, pensando en su futuro.

4) Los recién nacidos de parto prematuro tienen derecho a recibir cuidados de enfermería de alta calidad, orientados a proteger su desarrollo y centrados en la familia.

5) Los bebés nacidos de parto prematuro tienen derecho a ser alimentados con leche materna.

6) Todo prematuro tiene derecho a la prevención de la ceguera por Retinopatía del Prematuro (ROP).

7) Un niño que fue recién nacido prematuro de alto riesgo debe acceder, luego del alta neonatal, a programas especiales de seguimiento.

8) La familia de un recién nacido prematuro tiene derecho a la información y a la participación en las decisiones sobre su salud a lo largo de toda su atención neonatal y pediátrica.

9) El recién nacido prematuro tiene derecho a ser acompañado por su familia todo el tiempo.

10) Las personas que nacen de parto prematuro tienen el mismo derecho a la integración social que quienes nacen a término.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en use pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

O R D E N A N Z A

Artículo 1: Dispóngase la creación de la Unidad y Servicio de Neonatología en el Hospital municipal Saturnino E. Unzue.

Artículo 2: La USN referida en el artículo anterior, deberá contar con la aparatología y el personal necesarios para la atención integral del recién nacido y su seguimiento.

Artículo 3: Requiérase a la Provincia de Buenos Aires que destine las partidas presupuestarias necesarias para el cumplimiento de los objetivos de la presente Ordenanza.

Artículo 4: El Poder Ejecutivo municipal, en conjunto con el Hospital Unzué -en su carácter de autoridad de aplicación de la presente Ordenanza- reglamentaran la misma definiendo sus características.

Artículo 5: Comuníquese al Poder Ejecutivo, cumplido archívese.
Firman: Lobosco, Egüen.

